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Fondo Argentino de Cooperación Horizontal


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

LINEAMIENTOS GENERALES

La presente tiene por objeto asegurar que los proyectos de cooperación técnica presentados al Fondo Argentino de Cooperación Horizontal - FO-AR contengan la información necesaria para ser  evaluados.

1. Mecanismo de presentación:

Los documentos de proyectos deben ser presentados por la institución que elabora los mismos acompañados de una nota dirigida a la autoridad competente en cooperación internacional del Poder Ejecutivo Nacional del país que presenta el proyecto, o a la Cancillería local, en el caso que correspondiere. El mencionado organismo será el encargado de remitir los documentos de proyectos  a la Embajada Argentina de su país.

Se confeccionará un Formulario de Presentación de Proyectos FO-AR por cada proyecto que se presente.

2. Instituciones que pueden acceder al FO-AR:

a) Las entidades del Sector Público.

b) Las entidades del Sector Privado sin fines de lucro.

3. Modalidades de la cooperación:

a) El envío de expertos argentinos al exterior

b) La recepción de profesionales extranjeros en instituciones argentinas

 
Nota: En caso de que se requiera tanto el envío de expertos como la recepción de profesionales extranjeros en Argentina (a y b), se privilegiará, al inicio del proyecto, el envío de expertos por sobre la recepción de profesionales extranjeros en el país.

c) Cooperación triangular

d) Seminarios Internacionales

e) Cursos de Capacitación en Argentina

4. Tiempo de duración de la cooperación:

El tiempo promedio de cada etapa de los proyectos FO-AR es de 2 semanas. 

La realización de una segunda etapa del proyecto estará condicionada a los informes presentados por el experto y la institución que solicitó el proyecto.

5. Formulario de Evaluación de las instituciones solicitantes:

a) Las instituciones que soliciten los proyectos FO-AR deberán completar el formulario “Informe de Evaluación del Proyecto”, dentro de los 3 meses de finalizada la etapa correspondiente o una vez finalizado el proyecto, a fin de hacer conocer los resultados de la cooperación desarrollada y remitirlo a la Embajada Argentina. 

b) Si las instituciones presentan nuevas etapas de un mismo proyecto o nuevos proyectos similares o relacionados con los ejecutados con anterioridad en el marco del FO-AR, deberán acompañar a la presentación del nuevo proyecto el informe mencionado en el punto a), así como una justificación de la nueva presentación.

Se destaca que todos los apartados son de cumplimiento obligatorio, toda la información solicitada es necesaria para valorar el proyecto. Deberá tenerse en cuenta que una vez enviado el documento del proyecto, no se podrán realizar modificaciones sobre los datos, por ello, antes de enviar la solicitud asegúrese que todos los datos son correctos.

PAIS:                                             


PROYECTO N°:


(A completar por Cancillería Argentina)

NOMBRE DEL PROYECTO: 

(Debe ser preciso, expresado con términos claros, que permita comprender el objetivo). Su extensión no deberá superar los 130 caracteres).



AREA TEMATICA: 

Como máximo se podrán seleccionar 2 áreas temáticas principales y 4 secundarias.



AREA GEOGRAFICA DEL PROYECTO (lugar donde se desarrollará el proyecto):

GRUPO META (Institución o personas que serán las destinatarias del proyecto FO-AR):

Directo:

Indirecto:

FECHA SUGERIDA PARA INICIAR EL PROYECTO

ETAPAS

(A completar por Cancillería Argentina)



1. MODALIDAD DE COOPERACION SOLICITADA: 

(Marcar con una  X)

1.1. Envío de experto argentino 



1.2. Recepción de profesionales extranjeros en instituciones argentinas



1.3. Cooperación Triangular 



1.4. Seminarios Internacionales



1.5. Cursos de Capacitación en Argentina







1.6. Costos Compartidos



2. DATOS DE LA INSTITUCION QUE PRESENTA EL PROYECTO:

2.1. Denominación y Sigla: 

2.2. Nombre del Responsable del organismo: 

(El responsable de la solicitud deberá ser la máxima autoridad de la Institución).

2.2.1. Cargo:

2.2.2. Dirección:

Calle


N°

Piso


Ciudad 
CP

Provincia


Tel
Fax

Página web


Dirección de Correo Electrónico

2.3 Carácter de la institución solicitante: 

Pública
Si
No

2.4. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN



2.4.1. Objetivos Institucionales: (Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼ de página).

2.4.2. Principales actividades: (Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, un ¼ de página).





2.4.3. Recursos que la institución pondrá a disposición del presente proyecto:

           (Especificar recursos disponibles para la ejecución del proyecto)

Infraestructura


Equipamiento

(Técnico e Informático)


Recursos Humanos


Movilidad interna


Otros


2.5. ANTECEDENTES

2.5.1. Especifique si ha recibido con anterioridad cooperación en el marco del FO-AR en el tema de la presente solicitud. 



SI 


NO

Nro de Proyecto/s FO-AR




2.5.2 Indique si está desarrollando o desarrolló proyectos de cooperación con otros países u organismos internacionales. 



SI 
NO

PAIS


ORGANISMO


FECHA


OBJETIVO DEL PROYECTO




2.6. ¿LA INSTITUCION QUE EJECUTARA EL PROYECTO ES LA MISMA INSTITUCION QUE LO PRESENTA?

SI
NO


Nombre de la Institución que ejecutará el proyecto:



3. INFORMACION SOBRE EL PROYECTO: 

3.1. DESCRIPCION RESUMIDA DEL PROYECTO

(En este apartado, debe cumplimentarse de manera que permita de forma breve y concisa, la comprensión global del proyecto e incluya los elementos y datos relevantes y sustantivos del mismo. Su extensión no deberá superar los 2.800 caracteres, es decir, unos ¾ de página).



3.2. ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACION DEL PROYECTO 

(Se debe aportar información sobre intervenciones actuales o de un pasado reciente en la zona, así como las políticas diseñadas para paliar alguno de los problemas identificados, indicando la complementariedad y sinergias del proyecto con las políticas públicas locales. Asimismo, se describirá una breve fundamentación de los motivos que originan la solicitud, un diagnóstico situacional, así como la evaluación del impacto esperado con la ejecución del proyecto. Su extensión no deberá superar los 1.900 caracteres, es decir, ¾ página).



4. OBJETIVOS DEL PROYECTO:

(Deben ser redactados de modo conciso y estar definidos con precisión a fin de facilitar la evaluación posterior de los resultados).

4.1. OBJETIVO DE DESARROLLO: (es el efecto esperado de un proyecto de desarrollo a ser alcanzado como resultado del logro del objetivo específico del proyecto, a largo plazo).

4.2. OBJETIVO ESPECIFICO: (es el efecto esperado como resultado de la implementación de un proyecto de desarrollo, antes de la finalización del período de cooperación - Debe ser escrito como un beneficio o impacto positivo que tendrá el grupo meta a través del proyecto).

4.3. RESULTADOS: 

(Son los productos a corto plazo que deben ser logrados para poder alcanzar el objetivo específico del proyecto. Deben ser logrados a través de la implementación de las actividades del proyecto) Se podrá poner un máximo de 5 Resultados.

4.4. INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES - IOV: 

(Describen los valores que se quieren alcanzar con los Resultados, el Objetivo Específico y el Objetivo de Desarrollo. Deben ser tanto cuantitativos como cualitativos y objetivamente verificables). 

Factores que constituyen los indicadores:

* Objeto (¿Qué? -Productos) * Beneficiario (¿Para quién? – Personas) * Cantidad (¿Cuánto? – Porcentajes sobre la situación actual) * Calidad (¿Cómo? – Mantener o superar los niveles actuales) * Tiempo (¿Hasta cuándo? – Indicar fecha) * Lugar (¿Dónde? – Espacio físico).

Deberá expresar: al menos 2 IOV para el Objetivo Específico (se deberá incluir datos relacionados con el grupo meta) y 1 para cada Resultado.

4.5. FUENTES DE VERIFICACION: 

Son las fuentes de información de donde se obtienen los datos para los Indicadores Objetivamente Verificables. Se indican los lugares donde se obtienen los datos, las organizaciones que los ofrecen, los documentos donde se encuentran los datos y los medios de verificación. Normalmente son estadísticas, documentos, registros, etc. Se debe tener en cuenta también el medio de recolección (estudio bibliográfico, medición física, observación, entrevista, etc). Deben ser fiables, objetivos y accesibles.





4.6. ACTIVIDADES: 

(Son las acciones específicas realizadas diariamente por los participantes del proyecto para producir resultados, con el uso de los insumos aportados -expertos, materiales, etc.-, ordenadas de manera secuencial. Adjuntar agenda de trabajo tentativa o Plan de Operaciones).



5.  FACTORES DE DESARROLLO:

5.1. Contribución al desarrollo en el área de ejecución. Su extensión no deberá superar los 1.900 caracteres, es decir, ½ página.



5.2. Participación de la población meta: Su extensión no deberá superar los 1.900 caracteres, es decir, ½ página.



5.3. Visibilidad de la cooperación entre los países (Argentina y su país). Su extensión no deberá superar los 1.900 caracteres, es decir, ½ página.

5.4. Sustentabilidad (Indicar en qué medida los beneficios del proyecto continuarán en el largo plazo,  es decir explicar cómo el efecto del proyecto se mantendrá o las actividades continuarán desarrollándose una vez finalizado el mismo) Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼  de página).

5.5. Protección del medio ambiente (Valoración de los efectos ambientales de los proyectos y del uso sostenible de recursos renovables y no renovables) Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼  de página.

5.6. Enfoque de género (Medidas concretas para incluir y mejorar a las mujeres y eliminar las relaciones de poder entre géneros). Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼ de página.

5.7. Capacidad institucional y de gestión (Valoración de la capacidad organizativa y de gestión de los socios locales para asumir de manera autónoma la continuidad del proyecto una vez concluida la ejecución. Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼ de página).



6 .INSTITUCION ARGENTINA OFERENTE DE COOPERACION:

Indique si tiene identificada la Institución Argentina especialista en la temática 

(Es optativo llenar este punto y sólo tiene valor de sugerencia para la Cancillería Argentina)



SI 
NO

Nombre de la Institución

Nombre del o los expertos

Datos de contacto






6.1. ¿Existe acuerdo interinstitucional entre ambas entidades? En caso afirmativo, indique fecha de suscripción y vigencia del mismo.



7. ENVIO DE EXPERTO ARGENTINO

(Completar y remitir solamente en el caso de solicitud de Expertos)

7.1. Describa el perfil de profesional deseado Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼ de página.





7.2. Perfil técnico-profesional de los destinatarios directos e indirectos: Su extensión no deberá superar los 950 caracteres, es decir, ¼ de página.



8. RECEPCION DE PROFESIONALES EXTRANJEROS EN INSTITUCIONES ARGENTINAS

(Completar y remitir solamente en el caso de solicitar Recepción de Profesionales en Argentina)



8.1. Nombre del candidato presentado por la Institución solicitante: 

(Deberá ser acompañado del correspondiente Curriculum Vitae en Formato Electrónico)
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Apellido/s y Nombre/s





Fecha de Nacimiento





Documento de Identidad





Pasaporte N°








Domicilio particular





Localidad / Provincia





País





Teléfono/s








Estado Civil





Profesión











Nombre y Teléfono de una persona de referencia para el seguro médico
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